ACTA No. 029-2015 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL MARTES 9 DE JUNIO DE 2015.

Presidida  por el Ing. Napoleón Cadena, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión extraordinaria del Concejo Municipal, en esta fecha martes nueve  de junio de dos mil quince, a las 10H10, con la presencia del Ab. Fernando Barreno, Abg. Gabriela Hidrobo, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña.
Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario General del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Muy buenos días con un saludo especial a las compañeras y compañeros Concejales en este día Martes 9 de junio del año que está transcurriendo, muchísimas gracias por su presencia lo propio a la ciudadanía que se encuentra presente aquí en Salón José María Román y a quienes nos observan y nos escuchan en las redes virtuales en la trasmisión en vivo que lo realizamos vía streaning, tengan todos ustedes un saludo muy cordial. Vamos a dar inicio a esta sesión de carácter ordinario que se lo realiza mediante convocatoria No. 028-2015, para lo cual solicito que mediante Secretaria señor Secretario tenga la gentileza de realizar la Constatación del quórum.  

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Señor Alcalde, señores Concejales, señoras Concejalas muy buenos días, Señor Alcalde  dentro de este Seno del Concejo al momento presente ocho de los señores y señoras Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Muchas gracias existiendo mayoría de Concejo declaramos instalada la presente sesión de carácter ordinaria, compañero Secretario tenga la gentileza de poner en conocimiento el orden del día para esta reunión. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El orden del día para la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba a realizarse el día de hoy martes 9 de junio de 2015.
1.-  Conocimiento y aprobación de Actas de Sesiones del Concejo Municipal:

-   Ordinaria del 7 de abril de  2015

-   Ordinaria del 14 de abril de 2015

2.-  Comunicaciones:

· Memorando Oficio No. 2015-0161-SECSEC-OV, suscrito por el Mgs. Juan Pablo Cruz,  Concejal del GADM Riobamba, en el que solicita licencia del 15 hasta el 19 de junio de 2015.

3.- Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio      Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico “Quito Turismo”, y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón  Riobamba.

4.- Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio de Cooperación Académica Interinstitucional a suscribirse entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo ESPOCH a través de la Facultad  de Salud Pública-Escuela de Gastronomía, el Ministerio de Cultura y Patrimonio, Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión Núcleo de Chimborazo  y el  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón  Riobamba.

5.-  Informe y Sugerencias de Alcaldía.
6.-  Informe de Comisiones y Departamentos:

	No. DE TRÁMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Memorando GADMR-CC-2015-0838-M
	Comisión de Turismo y Seguridad Ciudadana
	Hace conocer el informe de actividades de la Comisión, desde mayo de 2014 hasta mayo de 2015.


7.- Segunda Discusión de la Ordenanza de Urbanización “Ciudad Celeste”,        ubicada en la parroquia San Luis, cantón Riobamba, área de influencia inmediata.

8.- Asuntos Varios.

Hasta ahí el orden del día señor Alcalde, señores Concejales para su aprobación. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: En consideración compañeros, aprobado por mayoría, tenga la gentileza primer punto del orden del día compañero Secretario.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 1.- Conocimiento y aprobación de Actas de Sesiones del Concejo Municipal: 
Ordinaria del 7 de abril del 2015, en su consideración el acta realizada el 7 de abril del 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Alguna observación compañeros.

Abg. Gabriela Hidrobo, manifiesta: Señor Alcalde buenos días, compañeros Concejales, señora Concejala, a quienes hoy nos acompañan muy buenos días.

Señor Alcalde en vista de mi no presencia en las actas que van  a ser  en este momento consideradas, salvo mi voto.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Si no hay observaciones con el voto salvado de la compañera Gabriela Hidrobo, se da por aprobada el acta de la sesión ordinaria de Concejo Municipal de Riobamba realizada el 7 de abril del 2015. Señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La siguiente acta para su aprobación de la sesión ordinaria del martes 14 de abril del 2015 para su aprobación.

Abg. Gabriela Hidrobo, manifiesta: Señor Alcalde en vista del mismo motivo, vuelvo y salvo mi voto.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expone: Si no hay observaciones queda aprobada con el voto salvado de la compañera Gabriela Hidrobo por mayoría, señor Secretario.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 2.-  Comunicaciones:

Llega el señor Concejal Juan Pablo Cruz, a las 10h17.

Para su conocimiento el memorando Oficio No. 2015-0161-SECSEC-OV, suscrito por el Mgs. Juan Pablo Cruz,  Concejal del GADM Riobamba, en el que solicita licencia del 15 hasta el 19 de junio de 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expone: Se da por conocido y se autoriza la licencia.

Abg. Juan Pablo Cruz, manifiesta: Gracias, buenos días señor Alcalde, buenos días compañeros Concejales, buenos días ciudadanía, señores Directores. El oficio ha sido solicitado en función de lo que me autoriza la ley, para lo cual pongo en su consideración y lógicamente para su aprobación, gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Queda aprobado por mayoría.
El Concejo Municipal da por conocido y por mayoría RESUELVE: Autorizar la licencia solicitada por el Mgs. Juan Pablo Cruz, Concejal del Cantón, del 15 hasta el 19 de junio de 2015,  y que se convoque a su alterna.

Llega el señor Vicealcalde  Eco. Evaristo Torres, a las 10h19.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 3.- Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio  Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico “Quito Turismo”, y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón  Riobamba.

Llega el señor Concejal Ing. Fabián Huilcarema, a las 10h20.

Sale el señor Concejal Ing. Fernando Núñez, a las 1h20.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Señor Secretario en atención a los procedimientos para conocimiento y autorización de la Asociación de Convenios, solicito comedidamente tenga la gentileza de dar lectura al objeto, las obligaciones de las partes y el plazo la vigencia. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;  Da lectura lo solicitado.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: En consideración compañeras y  compañeros.

Regresa el señor Concejal Ing. Fernando Núñez, a las 10h22.

Abg. Juan Pablo Cruz, manifiesta: Sería importante denotar el documento dentro de las obligaciones que se compromete el Municipio de Riobamba y Quito Turismo, se hace constar en el literal h), la clausula tercera, definir un descuento en el 10% de las tarifas en los espacios manejados por Quito Turismo de acuerdo a las políticas de Comercialización de la Empresa para que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba los pueda utilizar para las diferentes actividades funcionales, eso quiere decir que del 100% de que nos van a cobrar para nosotros poder promocionar a Riobamba nos van hacer un descuento del 10% y en los compromisos que tiene Riobamba básicamente nosotros ofrecemos los espacios para que ellos puedan desarrollar Proyectos y Programas en beneficio, y dar a conocer a Quito Turismo, pero acá en Riobamba nosotros no les cobramos un solo centavo, en función de eso lo que mínimo pudiéramos nosotros pedir es la misma reciprocidad si es que acá ellos tienen el espacio para poder promocionar los paquetes Turísticos y toda actividad que realice Quito Turismo y no se le cobra un solo centavo, sería importante y económicamente prudente para el Gobierno Autónomo Descentralizado de Riobamba, generar esta misma ambigüedad en la ciudad de Quito en el espacio denominado en la unidad de negocios del Quinde, porque básicamente esa es una singularidad que estaríamos quedándonos no en igualdad de condiciones, en función del tema presupuestario, dentro de los compromisos y obligaciones que tiene que cumplir el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Riobamba también dice apoyar y facilitar los espacios para la promoción de Quito, sería importante también definir esos espacios con respecto al tema y en el literal d), también dice preveer el personal técnico y el material necesario para el cumplimiento cabal del objeto, del convenio enmarcándose dentro de la planificación presupuestaria elaborada por la Dirección de Gestión de Turismo, eso quiere decir que va haber erogación de dinero, también sería importante denotar a la fecha que partida presupuestaria se va a ocupar y dineros de donde se saca dentro de esta gestión para destinarlos a este tipo de cumplimiento de Convenios Interinstitucionales, hasta ahí la intervención señor Alcalde. 
Lic. Rolando Gómez, interviene: S i señor Alcalde más bien una observación de tipeo debe ser dentro de compromisos y obligaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba y en el literal a), dice; nombrar como responsable de la ejecución y coordinadora debe ser del convenio y dice coordinar del convenio, solamente eso.

Ing. Fabián Huilcarema, expone: Bueno señor Alcalde buenos días, compañera, compañeros Concejales, señores Directores Departamentales, ciudadanía un saludo cordial y sobre todo a las personas que nos miran por internet, que nos ven. Si hubiera sido bueno que pase por la Comisión de Turismo pero no fue así, se fue derivado a otra Comisión que es de Proyectos pero felizmente hay los informes jurídicos, técnicos y tomando en cuenta que esto es progreso, bienestar, trabajo y sobre todo apuntalando que Riobamba sea ciudad de destino no de paso, quería felicitar de cierta manera a la Dirección de Turismo porque hizo todo este trabajo, gracias señor Alcalde.

Ing. Martha Simbaña, interviene: Señor Alcalde buenos días, compañera Concejala, compañeros Concejales, señores Directores, público presente. Yo tengo aquí una observación en la octava documentos habilitantes dice aquí, además se incorpora los informes técnicos que se incorporan al mismo yo creo que esta parte esta demás, ha debido constar al momento de la suscripción de este instrumento legal, también en la décima solución de controversias dice diez punto cero uno, también ahí dice centro de meditación de la procuraría entonces ahí también hay esa falta, esas dos observaciones tengo señor Alcalde gracias.       
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Alguna otra observación compañeros.

Eco. Evaristo Torres, manifiesta:  Señor Alcalde buenos días, señores Concejales un saludo muy cordial, señores Directores Generales que nos acompañan, solamente una consulta señor Alcalde en el informe técnico del 12 de mayo del 2015, hace referencia a que algunas cosas dice aquí, así también las obligaciones del GAD literal c), se debe definir los espacios en la que se va esperar la promoción de Quito, no, no entiendo acá en el literal c), no habla nada de eso, apoyar y facilitar los espacios de promoción en lugares asignados por el GAD de Riobamba, pero dice acá en informes se debe definir los espacios y para el cumplimiento del literal d), se debe adjuntar la partida presupuestaria, literal d), no se ve la partida presupuestaria, después dice en el informe de observaciones contiene el presente de carácter técnico la legalidad de convenios ha sido revisada por Asesoría Jurídica mediante oficio memorando 2015-1211-M del 26 de marzo del 2015, no veo ese informe jurídico del 26 de marzo del 2015 o estoy perdido la verdad no encuentro ese informe aquí y solamente encuentro otro informe jurídico 2054 del 3 de junio, creo que y si no estoy equivocado creo que lo que dice este informe técnico firmado por la servidora pública Sinar Escudero no está reflejado en el texto en si ya del articulado ya de este convenio, solicitaría que se revise todas estas recomendaciones si se puede decir de este informe técnico y si esto se está plasmando en el texto que entiendo este el texto del convenio que nos están pidiendo que aprobemos, porque encuentro algunas inconsistencias aquí, aparte del informe jurídico con el que se basa esto veo que no está aquí y se está presentando otro informe jurídico, solicitaría eso antes de proceder a que se apruebe porque tenemos que tener vasto conocimiento de que lo que se está observando en el informe técnico debe estar reflejado el texto del convenio, hasta ahí mi participación. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Sí, solamente un par de inquietudes y aclaraciones, a ver luego del convenio esta una partida presupuestaria por cuarenta y dos mil novecientos treinta y seis dólares ($42.936,00) que hace precisamente al impresión de materiales que se especifica en el literal d), definir los espacios que se facilitarán para la promoción de Quito eso obedece ya a toda una planificación que derive ya de la aplicación de este convenio evidentemente, son planificaciones que se le realiza dependiendo no trimestralmente, semestralmente, anualmente y entiendo que eso no puede estar definido en un convenio marco por algo se llama convenio marco, porque aborda las generalidades de un convenio frente a las dos inquietudes, si corresponde la partida presupuestaria precisamente a lo que se está mencionando esa también seria la consulta que planteamos este momento, el tema del descuento del 10% y que a Riobamba no descuente, no cobre nada bueno el tema de los convenios es un asunto de acuerdos no de dar y entregar en el caso del Municipio de Quito se está entregando asesoramientos capacitaciones distribución y formación turística y otros adicionales evidentemente también no es que se cobra por hacer todo eso es poner en la balanza no solo un punto sino la generalidad de las obligaciones que tiene una y otra institución y en ese concepto pues tratar de balancear, sin embargo esta el criterio estipulado ahí yo observo aquí la partida presupuestaria y con respecto a los lugares también es un tema que no se puede especificar este momento en un convenio marco.
Eco. Evaristo Torres, dice: Yo solicite que se lea, o sea cuales son las sugerencias del informe técnico y solamente para reafirmar lo que estoy diciendo, en el informe técnico de Sinar Escudero dice; por otro lado en el literal i), en la segunda hoja, en la segunda página dice; por otro lado en el literal i), de las obligaciones de Quito Turismo se sugiere cambiar productos artesanales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba por productos de artesanos del cantón Riobamba por medio del GAD Municipal Riobamba y revisando el literal i), dice; dar la oportunidad de presentar la oferta de los productos artesanales del Gobierno autónomo Descentralizado de Riobamba, no se ha cambiado, no se ha acogido la sugerencia del informe técnico, en el literal a), de las obligaciones del GAD Municipal se sugiere cambiar del seguimiento y coordinar por la ejecución y coordinación, dice a), apoyar en temas de calidad turística, asistencia técnica, regularización y control, capacitación al sector turismo, no veo  que se ha acogido la sugerencia del informe técnico, dice de la misma manera literal a) de las obligaciones del GAD Municipal, dice se designa como responsable del Convenio a la Dirección de Gestión de Turismo, se nombra como responsable de la ejecución y coordinación del Convenio a la Directora de Gestión de Turismo.  Cláusula quinta, administración, seguimiento, se delega a la Directora de Gestión de Turismo para que realice el  control y seguimiento, ahí sí parece que se ha tomado, en todo caso el literal i) no está tomado en cuenta, y además de eso no veo aquí el informe jurídico en que se ha revisado este convenio que es el 1211-M-2015 de 26 de marzo de 2015, no encuentro ese informe.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Lo que pasa es que  ese informe es con respecto a la primera propuesta una anterior que precisamente fue ya cambiado por las observaciones que hubo de la Comisión de Proyectos, por eso evidentemente ese informe ya no es el habilitante de  este proceso y claro en el tiempo hacen referencia a estos documentos pero que en definitiva ya para el nuevo documento que ha sido presentado ya no constituye como un habilitante.

Abg. Fernando Barreno, señala:  Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, público aquí presente, en realidad este proyecto macro como así lo dice y como así la documentación lo señala,  reúne todos los requisitos y requerimientos  que de acuerdo a la normativa vigente se requiere para la firma de un tipo de convenio marco de cooperación interinstitucional  entre dos  instituciones públicas. Dentro de la Comisión de Proyectos y Convenios  se hizo el análisis de esta propuesta, aquí consta sin lugar a dudas las observaciones que la Comisión planteaba, lo cual hemos visto que han sido adaptadas al nuevo modelo de propuesta para la firma del convenio, consta la certificación presupuestaria aquí en los documentos habilitantes, además señor Alcalde yo creo que esto ha sido conocido y debatido dentro de la Comisión, se ha hecho las observaciones pertinentes y más bien mociono de que facilitemos y autoricemos a usted señor Alcalde para que se firme este convenio marco entre la Municipalidad de Riobamba y la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de  Destino Turístico Quito Turismo, todos los documentos constan aquí, son documentos habilitantes, de modo de que podemos darlo por aprobado y autorizar a usted señor Alcalde de que se firme este convenio, lo planteo como moción.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: Está apoyada la moción por la Abg. Gabriela Hidrobo, el compañero Orlando Chafla.

Sale el señor Concejal Abg. Juan Pablo Cruz, a las 10h40
Dr. Orlando Chafla,  expresa: También antes de dar el apoyo correspondiente,  un saludo cordial a todos los Miembros del Concejo, señor Alcalde, funcionarios municipales, público presente, a los señores Gerentes de las dos Empresas Públicas Municipales bienvenidos; con relación al  tema del convenio de cooperación interinstitucional debemos indicar que  es un convenio marco, lo que debemos proceder conforme lo que determina nuestras facultades y su atribución como Alcalde  en el artículo 60 literal n) la firma de convenios de crédito cuando comprometan recursos requiere la autorización del Concejo, al existir los insumos necesarios, claro la Dirección de Turismo tiene en su plan operativo anual, si van a realizar desembolsos por a o b) insumos o productos tiene que sujetarse a la partida presupuestaria, simplemente la Dirección Financiera no le da la viabilidad si no está financiado,  entonces en ese sentido este convenio marco está más que sustentado. En relación a la definición de los lugares podemos decir que sea en el Parque Sucre, Parque Infantil,  en la Plaza Alfaro, o si nos vamos a las fiestas tradicionales del Inti Raymi en las parroquias, podemos decir en cualquier parroquia, en las comunidades, ni siquiera en una comunidad, puede ser en un cerro, en una laguna, en algún lugar sagrado;  en ese sentido considero pertinente apoyar la moción presentada por el compañero Fernando Barreno.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: Señor Secretario tenga la gentileza de tomar  votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario, indica: Por la moción presentada por el Abg. Fernando Barreno de facilitar y autorizar al señor Alcalde para la suscripción del Convenio Marco  de Cooperación entre la Empresa Metropolitana Quito Turismo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.
Por la moción planteada se encuentra abierto el voto electrónico señores Concejales, por favor su voto. 

Se recepta la votación:

Abg. Marcelo García, expresa: Como siempre un gusto saludarles señor Alcalde, a la compañera Concejala, a los compañeros Concejales, a los compañeros servidores públicos municipales, al público presente, al que nos mira y también a los que nos escucha a través de las redes sociales, permítame antes de consignar mi voto expresar el siguiente razonamiento porque hay que pasar del discurso a la práctica toda vez que Riobamba nuestro querido cantón no tiene tiempo para perder en cuestiones intestinas, estamos revisando la documentación como bien lo anotaba el compañero  Orlando Chafla, precisamente es atribución de usted señor Alcalde basados en lo que dice la Ley, específicamente el COOTAD Art. 55, adicionalmente el informe de la Dirección de Gestión Financiera que manifiesta relativo a los gastos, los mismos  ya se encuentran considerados dentro del presupuesto de Gestión de Turismo del presente ejercicio económico, complementariamente el convenio se suscribe bajo el principio de legalidad consagrado en el Art. 226 de la Constitución de la República;  pero complementariamente no podemos pensar dos veces, fundamentalmente o específicamente en torno al beneficio que este convenio va a traer para el cantón Riobamba, el fomento del turismo y la dinamización de la economía de Riobamba, lo que la población, los ciudadanos y ciudadanas requieren.

Econ. Evaristo Torres, menciona: Para que en mi voto se tome en cuenta las argumentaciones que hago.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde: indica, correcto, eso consta en actas. 
Ing. Fernando Núñez, expresa:  Creo que es importante recoger también algunas  observaciones que están aquí, de forma más no de fondo y que puedan incorporarse ya en el documento como tal, y hay observaciones que creo que son importantes que se los pueda ir recopilando e ir incorporando al documento, con estos antecedentes consigno mi voto.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde: Manifiesta, así es compañeros, efectivamente esas observaciones han sido consideradas con respecto a algunas puntualizaciones que se han mencionado y vale la pena también dejar muy en claro que dentro del expediente se encuentra el informe final jurídico el que abaliza este convenio, se encuentra el informe del Director de Gestión Financiera donde se emite la partida presupuestaria para que luego no se diga que se ha aprobado sin informes o no se ha entregado la información pertinente, está el informe de proyectos, evidentemente están los documentos habilitantes. 

Regresa el señor Concejal Abg. Juan Pablo Cruz, a las 10h45.

Dr. Iván Paredes, Secretario de Concejo: indica: Con 10 votos a favor de los Concejales: Abg. Fernando Barreno, Abg. Gabriela Hidrobo,  Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero,  Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña y el Ing. Napoleón Cadena, Alcalde y;

2 votos en blanco, de los Concejales Abg. Juan Pablo Cruz y Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde. 

Se aprueba autorizar al señor Alcalde la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa Pública Metropolitana de Gestión y Destino Turístico Quito Turismo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.

El Concejo Municipal de Riobamba, aprueba y RESUELVE facilitar y autorizar al señor Alcalde suscribir el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico “Quito Turismo”, y el Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal del Cantón  Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde: Señala, siguiente punto del Orden del Día, señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario:  Lee:  4.- Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio de Cooperación Académica Interinstitucional a suscribirse entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo ESPOCH a través de la Facultad  de Salud Pública-Escuela de Gastronomía, el Ministerio de Cultura y Patrimonio, Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión Núcleo de Chimborazo  y el  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón  Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Compañero Secretario con el mismo procedimiento tenga la gentileza de dar lectura al objeto del convenio, las obligaciones de las partes y la vigencia del mismo.
Dr. Iván Paredes, Secretario, lee lo solicitado.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: En consideración compañeros y compañeras.
Ing. Fernando Núñez; interviene: Muchas gracias señor Alcalde, bueno creo parece que este convenio es muy interesante ya que trata de rescatar el Patrimonio intangible en el plazo que establece pero quisiera hacer la consulta no sé si a usted señora Procuradora en el literal d), del párrafo tercero Obligaciones de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, dice la propiedad intelectual de servicio y producto esperados pertenecerán a la ESPOCH, entendiéndose de que el mayor servicio que puede brindar la ciudadanía y la relación directa que mantiene la población es con el Municipio, entonces el Municipio debería ser la persona o el lente encargado justamente de velar por la propiedad intelectual y los servicios de pronto superados ya que a partir de lo que el Municipio haga con todo esto se puede visibilizarlo lo que tenemos inicialmente, y segundo la relación directa de poder utilizar esos productos en beneficio de la comunidad me parece que debería ser este una parte que debería constar en las obligaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.  
Dra. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal; dice: Señor Alcalde muy buenos días, señores Concejales, público en general, efectivamente la propuesta de convenio que está en sus manos obedece a un Convenio Marco de adherencia, son las condiciones en las cuales tanto el Ministerio de Cultura como la ESPOCH nos plantea la posibilidad de suscribir un Convenio de ahí que los informes jurídicos, los informes técnicos obedecen a esta estructura a esta propuesta que vienen de otras instituciones si es que se plantearía el modificar y que la propiedad intelectual como hostal sea de propiedad compartida seria un planteamiento que tendríamos que revisarlos a las dos instituciones adicionales para que en función de su aprobación lo podamos modificar, hasta ahí señor Alcalde.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Exactamente y de persistir esta inquietud y esta propuesta tendríamos que obviamente antes de conocer trasladar la misma para que pueda ser aceptada.

Abg. Juan Pablo Cruz; expone: Gracias señor Alcalde, es importante la sugerencia que ha acaba de hacer el Concejal Fernando Núñez. El tema de la propiedad intelectual la ley de propiedad intelectual rige que la autoría o la titularidad con respecto a la propiedad intelectual va a tener el generador enerito de la obra en investigación en este caso, entonces en eso no estaríamos en discusión lo que se podría flexibilizar es que pueda mantener la ESPOCH el tema inclusive por investigación le conviene a la ESPOCH mantener el tema de la autoría, de la investigación pero el tema de la utilización que sea compartida sin previa autorización de la ESPOCH, la utilización de los insumos y resultados más se puede quedar el tema de la autoría en la ESPOCH y solamente eso si salvaguardamos la utilización tranquilamente y no tendríamos ningún tipo de conflicto, eso sería importante por eso tiene que estar aquí, porque si eso no esta acá ni siquiera podemos utilizar esa es la singularidad, yo más bien mocionaría que esta singularidad que es importante porque nosotros tenemos que ver los resultados sea consensuada con la ESPOCH, con el Ministerio de Patrimonio y Cultura para posteriormente poder autorizar porque es la base fundamental de la política pública que vaya a generar gestión de Turismo y la GAD como tal.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Nos parece pertinente el tema, a fin de no solo ser participes del desarrollo de, en este caso la investigación que se propone que de hecho para eso también está el Municipio evidentemente que si pero también para la utilización de los productos que se generen a través de este convenio y de este Proyecto si es que es el de compartir el criterio sería muy prudente que estas observaciones sean trasladadas a fin de que puedan ser incorporadas o no ya en una propuesta definitiva.
Abg. Gabriela Hidrobo, expresa: Señor Alcalde, compañeros Concejales, público presente, dentro de las observaciones que realmente son muy bien acogidas y tienen toda su razón, también seria considerar que dentro de este convenio interinstitucional también consta una institución a la que tampoco podemos dejar de lado que es la Casa de la Cultura Benjamín Carrión, Núcleo de Chimborazo, considerando también y de esta manera destacar que el trabajo interinstitucional genera resultados interesantes donde sí los recursos destacamos, los recursos generados de la Municipalidad son recursos de los Riobambeños lógicamente habría que determinar el tema de hotelización, del uso del resultado de este trabajo y el tema de la propiedad Territorial con la respectiva Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, eso es todo señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Correcto, tendría que ser no a Sindicatura a la Unidad Técnica en este caso es la Dirección de Turismo me parece que es.   
Abg. Juan Pablo Cruz; indica: Entonces señor Alcalde, señores Concejales mocionaría que esto se devuelva hasta que pueda llegar a un consenso con el punto y las observaciones tratadas en el Seno de este Concejo, pongo en consideración la moción.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Tiene el apoyo de la moción compañero Fernando Núñez, compañero tenga la gentileza de abrir votación.
Dr. Iván Paredes, Secretario, expresa: A la moción presentada por el Abg. Juan Pablo Cruz de que se devuelva el texto a la Dirección de Turismo para que pueda ser revisado en sus observaciones.
Su voto electrónico por favor señores Concejales.

 Con 12 votos a favor de los Concejales: Ab. Fernando Barreno, Abg. Gabriela Hidrobo, Abg. Juan Pablo Cruz, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabian Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña, Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde e Ing. Napoleón Cadena, Alcalde.

Se aprueba devolver el presente Convenio a la Dirección de Turismo como ejecutora del mismo para que se revisen las observaciones y se incorporen las observaciones formuladas por los señores Concejales.
El Concejo Municipal de Riobamba, RESUELVE: Que el referido documento regrese a la Dirección de Gestión de Turismo para que sean consensuadas con las Instituciones intervinientes y se incorporen las observaciones formuladas por los señores Concejales.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Señor Secretario siguiente punto del Orden del Día.

Dr. Iván Paredes, Secretario, lee: Informe y Sugerencias de Alcaldía. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Bien compañeras y compañeros, lo decimos siempre con mucho agrado como martes a martes hacemos este espacio también de rendición de cuentas de algunas de las actividades que en el transcurso de la semana anterior hemos venido realizando por parte de la Administración, por parte también de los compañeros y compañeras Concejales que tienen delegaciones de la Administración y que lógicamente se constituyen en el espacio oportuno para rendir cuentas para no esperar solamente a un año de gestión sino más bien de una manera regular, de una manera ordinaria también poder ir informando a nuestra ciudadanía cuales son las acciones que hemos ido realizando, en la práctica del día martes anterior a esta semana ha sido un espacio de trabajo basta arduo lo decimos así en el tema legislativo prácticamente hemos dedicado mucho de los esfuerzos en el transcurso de estos días en lo que constituye la Ordenanza de Organización y Funcionamiento de Concejo, el día martes inmediatamente después de la sesión Ordinaria ya en horas de la tarde y noche tuvimos precisamente una sesión de carácter Extraordinaria de Concejo para conocer algunos temas relativos a necesidades y requerimientos de ciudad, sesión que no concluiría hasta el día de ayer lunes 8 de junio si en la práctica nos hemos tomado todos estos días para ser un debate, una amplia discusión sobre algunos temas a tratar, el día miércoles en horas de la mañana como les decía continuamos con la sesión de carácter Extraordinario lo propio en horas de la tarde prácticamente el día miércoles trabajamos en sesión de Concejo todo el día y en horas de la noche tuvimos una invitación por parte de un medio de Comunicación en este caso el canal TVS quien en una programación denominada el Alcalde con la comunidad se invitó a uno de los barrios de nuestra ciudad hablar sobre algunos temas reiteramos de territorio concerniente a las obras que se va ejecutando a como el Municipio va atendiendo los requerimientos ciudadanos en el caso muy puntual del barrio, planteando inquietudes también por parte de los moradores porque es un espacio no solamente de también de rendición de cuentas, de entrevistas sino también de participación de la misma ciudadanía y lógicamente luego de esta entrevista tener la oportunidad de reunirnos con los dirigentes barriales de algunos sectores como en el caso de la Saboya 2, el Libertad Centro, Vencedores, los Incas, los Aspamba y otros adicionales que estuvimos presentes en esta jornada, en todo caso nos ha dado la oportunidad de siempre estar en contacto con nuestra ciudadanía y poder informar las acciones que va realizando esta institución.
El jueves 4 de junio tuvimos un día muy importante lo decimos así para los riobambeños tuvimos la oportunidad de recibir a la Gerenta Nacional del Banco del Estado para la firma del contrato de financiamiento que permitirá que Riobamba pueda contar con el liquido vital de manera permanente y vale la pena puntualizarlo en este punto ya que lo abordamos, siempre nosotros aquí tratando de decir la verdad de no engañar a la ciudadanía, de decir las cosas como son, respetando el criterio de los demás pero sin duda alguna no compartiendo sobre todo cuando se miente al ciudadano, decirles que esta es una firma de un contrato que ha venido desarrollándose tras un proceso de varios meses de un trabajo técnico que ha involucrado la actualización de proyectos, la construcción de proyectos el obtener las viabilidades técnicas por parte de SENAGUA en este caso, por parte del Banco del Estado mismos, situación que empezó el día 20 de abril con la autorización que entregó este Concejo por mayoría para la suscripción de una Carta de Compromiso entre el Banco del Estado y el Municipio de Riobamba precisamente para el financiamiento de la Segunda Etapa del Plan Maestro de Agua Potable de la ciudad de Riobamba el mismo fue firmado el 21 de abril en la sesión Solemne continuado este tema en una sesión de carácter Ordinario el 12 de mayo del año 2015 con la declaratoria de prioridad del Proyecto de Trasvase de Agua Superficial Maguazo Alao y la construcción de las reservas de San Martin de Veranillo que también fue aprobado por mayoría continuado este tema el conocimiento19 de mayo del año 2015 con el conocimiento y aprobación de la primera reforma presupuestaria del Proyecto del préstamo del Trasvase de Agua Superficial de Maguazo Alao y la construcción de las reservas de San Martin de Veranillo y fue justamente en esta reunión en donde se incluyo dentro de los documentos habilitantes una tabla de amortización que hasta ese momento lógicamente es la vigente porque ahí está el monto de financiamiento , está el tema de interés o más bien dicho hablemos correctamente esta el capital de financiamiento, esta los intereses y el monto que alcanzará este crédito con el tiempo y las tasas, se han explicado muy bien en algunos medios el tema de montos intereses y todos los demás, la pregunta es como se conoce todo esto si se asevera que no hemos entregado información entonces para que no se engañe a la ciudadanía fue el 19 de mayo con documentación habilitante que se entregó esta tabla de amortización y que lógicamente cambiará si es que el Banco del Estado acepta el primer desembolso que le estamos solicitando de un monto mayor a los seis millones de dólares ($6.000.000), situación para decir que no se ha conocido fue aprobado por unanimidad de las personas que estuvimos presentes en esta sesión de Concejo del 19 de mayo estimado Riobambeño y ciudadanía entonces que no se venga a decir que aquí no se ha entregado información, que se desconoce y un sin número de mentiras que se está entregando a la ciudadanía. El 9 de junio, perdón, el 2 de junio se realizó la sesión Extraordinario precisamente para la aprobación de los procesos tendientes para el financiamiento y es así como nosotros el 4 de junio por fin pudimos en la práctica poder firmar este contrato de financiamiento y vale la pena también mencionar, claro si alguien me pregunta a mi cuanto voy a pagar por tarifas es evidente que este momento no lo podemos decir, tiene que ejecutarse la obra, si alguien me presunta a mi cuanto voy a pagar por contribución de mejoras sería absurdo este rato dar un valor cuando la obra ni siquiera se ejecuta como toda contribución especial de mejoras sino solo del agua potable, sino de las obras que hace el Municipio, una vez que se ejecuta que cuanto se sabe cuanto a valido la obra es que se puede realizar estos cálculos y luego finalmente es Concejo quien tiene la posibilidad de decidir cómo se hace esta distribución en cuanto a la contribución de mejoras de todas las obras, en todo caso nosotros frente inclusive a estas adversidades seguiremos pero no engañando a la gente, seguiremos diciendo cuál es el costo mayor que puede tener esto, seguir viviendo con la ausencia de agua potable o tener la oportunidad de financiar este Proyecto de agua potable que seamos los riobambeños que si con la cara limpia no somos pedigüeños porque nuestra vida personal tampoco somos así, pagamos lo que debemos y cuando nos endeudamos sí es una obra del territorio de todos los riobambeños porque aquí nadie nos va a regalar absolutamente nada o les pregunto a ustedes si queremos vivir 10, 15, 20 años más con el problema de agua potable o queremos solucionarlo, nuestra responsabilidad es solucionarlo ya y jamás hemos engañado todo el tiempo estuvimos hablando de un crédito de carácter ordinario que será pagado por nosotros los riobambeños quienes sí sabemos entregar nuestro trabajo, nuestro esfuerzo, vía la contribución ciudadana, vía impuestos para que Riobamba definitivamente salga de estos problemas que nos encontramos, hoy estamos habiendo un pedido que obviamente será aceptado o no frente al tema de un anticipo mayor pero en todo caso iniciaremos los procesos de adjudicación porque Riobamba no puede esperar un minuto más sin el liquido vital hoy no mas escuchaba que se hablaba del tema del financiamiento de la construcción de otras obras y como la ciudadanía pide financiar entonces digámosle que no pues que le vamos a endeudar a la ciudadanía si nos piden el Teatro León, si nos piden el nuevo Terminal Terrestre, si nos piden avenidas o sea que tipo de territorio queremos y mas allá de eso que tipo de ciudadanía queremos,  aquella que simplemente se le acostumbra a que todo reciba es mas por ley no lo podemos hacer y eso conoce y debe conocer y debe saber también la ciudadanía por ley no lo podemos hacer porque ahora la obra pública a la vuelta de la esquina tiene que ser recuperada por la contribución especial de mejoras, realizamos esta firma de contrato de financiamiento con el Banco del Estado tuvimos lógicamente la oportunidad también de poder hacer una pequeña reunión de trabajo frente a los procesos siguientes que amerita ya los procesos de contratación. El viernes 5 de junio estuvimos como siempre ya desde el día viernes fin de semana trabajando en nuestras parroquias de aquí el cantón Riobamba fue momento de visitar a la parroquia de Licto personalmente estuve en la comunidad de Tunshi y San Javier, miren como es la diferencia a veces en el sector rural uno si en realidad debe poner esto como ejemplos, en el sector rural por lo menos en esta comunidad y otras que hemos visitado ni un poquito así la gente aspira que el Municipio vaya y les entregue todos los recursos para ejecutar, ellos ponen la mano de obra, ellos financian su maquinaria y en la práctica lo que el Municipio hace es poner los materiales, un trabajo compartido, colaborativo, consciente sabiendo que esta institución no solamente tiene y debe atender algunos sectores sino procura llegar de manera general a lo que más podamos en este caso, pero sí parece ser que ese sentimiento de contribución con el territorio hace mucha falta, el mismo día viernes 5 de junio estuvimos en la cabecera parroquial haciendo un recorrido en horas de la tarde recibimos la visita protocolaria del Licenciado Walter Durán que es embajador del Salvador, el ha propuesto algunos temas inherentes al trabajo en aspectos culturales, ha propuesto también el tema de una mancomunidad con algunas ciudades de el Salvador sobre todo en el tema cultural por supuesto que sí, sí de verlo conveniente que así lo creemos estaremos presentando precisamente esta inquietud a quedado el Embajador hacer una nueva visita ya con su cuerpo también de colaboradores para poderle dar viabilidad a este tema lógicamente estaremos al pendiente que esto se pueda realizar.

El domingo 7 como siempre en nuestras mingas dominicales estuvimos esta vez en la parroquia de Cacha estuvimos trabajando ahí con los adicionales en este caso con la vacunación a perritos para la esterilización y lo que significa el servicio de asentamiento de algunos de los sectores de esta preciosa parroquia, el día lunes 8 de junio estuvimos también trabajando en lo que es la sesión Extraordinaria de Concejo, no pudimos asistir precisamente por atender esta sesión pero habíamos delegado a nuestro compañero Director de Gestión de Patrimonio Diego Villasis, quien en representación de la Alcaldía reciba los estudios para la rehabilitación del Teatro León, entendemos que esto se dio dentro del marco de la Cooperación Interinstitucional lógicamente contamos con los proyectos recibiremos ya un informe detallado y escrito por parte de nuestro compañero Diego Villacís y lógicamente empezamos a partir de este momento también un modelo de gestión para financiar lo que significa la rehabilitación del Teatro León, si asciende casi a cinco millones ($5.000.000) o sobrepasa, redondeando cinco millones sobrepasa por treinta y cuatro mil dólares ($34.000) pero miren eso es lo que cuesta rehabilitar el Teatro León estimada ciudadanía, y luego también en horas de la tarde una vez que terminamos la sesión de carácter Extraordinaria de Concejo pues hicimos como siempre el poder recibir a los moradores de diferentes barrios de nuestra ciudad, tuvimos aquí moradores del barrio los Santiagos, del barrio la Madrid, del mercado de las hiervas, del mercado de las esperanzas, lógicamente diferentes intervenciones hablando sobre los problemas de ciudad y como algunos temas con el tiempo se van complicando por ejemplo en el caso del mercado la Esperanza en el sector existe el alcantarillado pero lastimosamente fue uno de los primeros barrios que se consolido en este sector y luego los demás barrios que iban configurándose alrededor fueron conectando a esa infraestructura, resulta ser que esa infraestructura ya no abastece ni al mismo barrio peor al conjunto de barrios que se necesita hacer ahí todo un cambio de alcantarillado es mas cuentan solamente con el alcantarillado sanitario no con el fluvial para conectarse algunos barrios una obra que cuesta alrededor de dos millones de dólares solamente para el sector imagínense, esas son las realidades de nuestro cantón y luego si decirles con mucha alegría también como martes a martes vamos dando cuentas de las obras que se van entregando y otras que van empezando, en esta semana hemos firmado los contratos para adjudicar las obras para el adoquinado de la entrada a la urbanización la Pradera que tiene un monto de cuarenta mil dólares ($40.000) la construcción de adoquinado de la Cooperativa de Vivienda Riobamba Norte tercera etapa que tiene un monto de inversión de trescientos mil dólares (300.000) y la construcción del alcantarillado fluvial de los barrios Cisneros y Retamal de Tapi con una inversión de alrededor de trescientos mil dólares ($300.000) son casi seiscientos mil dólares (600.000) más de de medio millón de dólares que en esta semana estaremos entregando a estos sectores de nuestra ciudad en el afán de seguir mejorando la condición de vida de todos los riobambeñas y de todos los riobambeños. Estimados amigos hay que decirlo insistirlo una vez más el tema de la obra pública si bien tiene infraestructura de orden general también lo tiene de orden especifico de aquellos lugares, sectores donde particularmente los barrios tienen necesidades puntuales así es que en hora buena felicitaciones por la Pradera, por la Riobamba norte y por los barrios Cisneros y Retamal de Tapi que en las próximas semanas esto ya ni siquiera estará a tema de proceso de contratación ya está adjudicado y firmado los contratos ya estaremos arrancando las obras en estos sectores, compañeros y compañeras eso es cuanto puedo informar con algunas de las actividades que se han realizado en el transcurso de esta semana. 

Arq. Rodrigo Montero, interviene: Gracias señor Alcalde buenos días, compañeras Concejalas, compañeros Concejales, compañeros Directores, público en general; el día sábado 6 de junio del presente año por delegación de su persona acudí al cantón Penipe en donde se realizó  la canonización de los religiosos del Monseñor Oscar Romero y el Padre Trujillo Grande, el evento que lo hicieron ahí lo hicieron conjuntamente con el embajador del país hermano el Salvador es la situación porque el padre Trujillo Grande había sido misionero del cantón Penipe donde se había iniciado su vida religiosa y posteriormente regreso a su país de origen en donde definitivamente diferentes fechas fueron abaleados allá en su país, entonces esa era el tema fundamental donde siempre con la categorización que los considera uno pues se ha realizado el saludo por parte de la administración, por parte del señor Alcalde y se acudió al encargo por su persona.                   
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Sí muchas gracias, es expresamente con el embajador Walter Durán, muchas gracias compañero Rodrigo Montero, bien para conocimiento compañeros. Siguiente puto del Orden del Día señor Secretario.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 6.-  Informe de Comisiones y Departamentos:

Para su conocimiento el memorando GADMR-CC-2015-0838-M, Comisión de Turismo y Seguridad Ciudadana, hace conocer el informe de actividades de la Comisión, desde mayo de 2014 hasta mayo de 2015.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Para conocimiento, se da por conocido. 
Siguiente punto del Orden del Día señor Secretario.
El Concejo Municipal de Riobamba, RESUELVE dar por conocido el referido informe.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 7.- Segunda Discusión de la Ordenanza de Urbanización “Ciudad Celeste”, ubicada en la parroquia San Luis, cantón Riobamba, área de influencia inmediata.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Señor Secretario tenga la gentileza según el procedimiento dar conocimiento los elementos constantes de la presente Ordenanza para discusión, análisis y resolución de este Concejo. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: La Ordenanza de Urbanización “Ciudad Celeste” ubicada en la parroquia San Luis, cantón Riobamba, área de influencia inmediata, en su consideración los considerandos para sus observaciones señores Concejales, señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez, expone: Solo una observación una falta ortográfica en el primer considerando dice establece como una resolución no como una disolución.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Con las observaciones compañeros tengan la gentileza de consignar el voto.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; señala: Se encuentra abierta su votación para los considerandos, señores Concejales.

Concejal Evaristo Torres; Vicealcalde, Concejal Fabián Huilcarema.

Con 12 votos a favor de los Concejales: Ab. Fernando Barreno, Abg. Gabriela Hidrobo, Abg. Juan Pablo Cruz, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña, Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde e Ing. Napoleón Cadena, Alcalde.

Se aprueba los considerandos de la presente Ordenanza.
Ing. Fernando Núñez, dice: Señor Alcalde con la finalidad de avanzar un poco más en el tema de la Ordenanza propongo que se realice la votación como lo venimos haciendo anteriormente, aprobando los artículos de forma ordinaria sin el sistema electrónico.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Con registro mediante Secretaria de Concejo de la votación, perfecto tiene el apoyo. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Título de la Presente  Ordenanza, la Ordenanza de Urbanización “Ciudad Celeste”, ubicada en la parroquia San Luis, cantón Riobamba, área de influencia inmediata, en su consideración.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Sin observaciones aprobado. 

Capítulo I

Artículo 1, en su consideración el artículo 1.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración el artículo 2.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 3. En su consideración el texto del artículo 3.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 4. En su consideración el artículo 4.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 5. En su consideración.

Abg. Juan Pablo Cruz, dice: Una pregunta para aclarar no mas, señora Asesora Jurídica Síndica cuando ingreso el tramite, cuando comenzó todo el proceso en función del área verde porque esta el 10.40% seria pertinente ver el área desde cuando ingreso el tramite.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Ya le revisan la fecha compañero, el ingreso del anteproyecto tiene que ser 2012 está, y el proyecto en el 2013.

Dr. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal: expresa: Señor Alcalde, señores Concejales, de acuerdo a la documentación que consta dentro del expediente en relación al anteproyecto tenemos los oficios de factibilidades de fecha Riobamba 12 de noviembre del 2012 y en relación al proyecto corresponde a la fecha 26 de febrero del 2013.  
Abg. Juan Pablo Cruz, dice: Gracias nada más era para aclarar el porcentaje del área verde por la reforma que hubo en la ley que no es del 10 sino desde el 15% hasta el 25% y en este articulado esta el 10.40 pero el trámite ingreso anterioridad. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Pertinente el asunto.

Abg. Fernando Barreno, menciona: Señor Alcalde eso ya fue observado también en la Comisión de Ordenamiento Territorial, en ese sentido se paso con informe pertinente esta observación señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Siguiente artículo por favor, a no perdón estamos en el artículo porque ahí nació la observación, que artículo es compañero.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 5. Señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: en consideración el artículo 5.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Aprobado Sin observaciones. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración el texto del artículo 6. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capitulo Segundo de la utilización del suelo en los lotes resultantes de la observación.

El artículo 7. En su consideración.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capitulo Tercero. Del control.

El artículo 8. En su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración el texto del artículo 9. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capitulo Cuarto, Plazo y entrega a la Municipalidad.

En su consideración el artículo 10.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 11. En su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 12. En su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 13. En su consideración.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 14. En su consideración.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 15. En sus literales a) y b),  en su consideración.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capitulo Quinto de la Garantías 

El artículo 16. En su consideración. 

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; interviene: Señor Alcalde en este particular quisiera que por favor me expliquen por qué motivo se plantea que las garantías se mantendrá vigente hasta la recepción provisional de las obras, la garantía consiste en la primera hipoteca, sí al final y adelantándome un poco en la escrituración se necesita autorización del Concejo y se adjunta las actas de entrega recepción definitivas, entiendo que se aprobaba escrituración y levantamiento de hipotecas en el mismo documento, en la misma sesión de Concejo, con provisión de Concejo entiendo que habrá tal vez aquí un vacio porque se permitiría levantar las hipotecas con la entrega recepción provisional según lo que está entendiendo debería ser acta de entrega de recepción definitiva para de ahí si el Concejo permitir el levantamiento de hipotecas y la escrituración enseguida, hasta ahí quisiera esa aclaración porque el motivo?.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Un poco el caso de las Ordenanzas anteriores, definitiva, bueno estamos para plantear compañeros más que una consulta sería un planteamiento una moción de reforma al artículo.  
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; continúa su intervención: Yo plantearía que se cambie en el artículo 16 a la fecha de inicio de las obras garantía que mantendrá vigente hasta la entrega de recepción definitiva total de las mismas. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Claro por qué no por costumbre sino mas bien dentro de la legalidad de los procesos que hemos venido dando se ha hecho con definitivas debería seguirse realizando de esa manera, correcto.  
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; continúa su intervención: Esa sería mi moción si existiera apoyo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Esta apoyada la moción por el compañero Juan Pablo Cruz.

Ing. Fernando Núñez; expone: Bueno sobre el tema es un asunto de ejecución, de construcción de una obra cuando se pide una garantía por la obra es para que construya, la otra es de una garantía del funcionamiento de la obra, no necesariamente está ligada a la construcción de la toda la obra de infraestructura es decir con esta garantizando daños ocultos que siga funcionando pero en sí todos los lotes no permitirían en este caso poder exponer ya para empezar a trabajar en todo lo que es a través ya de la ejecución, construcción de casas lo que tenga que hacerse pero tendría que esperarse alrededor de 6 mese que se entregue la obra definitiva y eso lógicamente perjudica a los interesados, los miembros de la Cooperativa.

Dr. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal: expresa: Señor Alcalde muchas gracias, es pertinente que antes de que someta a votación la moción planteada se tome en consideración que existe la Ordenanza 016-2013, por medio de la cual se expide la Ordenanza tipo para urbanizaciones privadas del cantón Riobamba en cuyo artículo 16 se hace constar prácticamente el texto que esta transcrito en la Ordenanza materia de análisis razón por la cual me permito sugerir de que no se modifique las condiciones puesto de que estaríamos dando un tratamiento diferente a una sola urbanización cuando lo que se está trasladando en el artículo es la transcripción de la Ordenanza tipo así es, muchas gracias. 

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Si ese texto esta textual en una Ordenanza, la Ordenanza tipo pues entonces retiraría la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: En consideración el artículo 16

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Aprobado sin observaciones, siguiente artículo señor Secretario  

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 17. En su consideración.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo Sexto de las Multas.

Artículo 18. En su consideración el texto 18. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo Séptimo de las Sanciones.

Artículo 19. En su consideración. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 20, en su consideración. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 21, en su consideración. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Sin observaciones aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 22, en su consideración. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo Octavo de la Escrituración.

Artículo 23. En su consideración. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo Noveno del Domicilio Tributario Nomenclatura y Documentos Habilitantes. 

Artículo 24. En su consideración. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Sin observaciones aprobado. 

Artículo 25. En sus literales a), b), d), e), f), g), h), i), j) y k), en su consideración. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Sin observaciones el artículo 25, aprobado. 

Artículo 26. En su consideración su texto. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Sin observaciones el artículo 26, aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Disposiciones Generales.
En su consideración la Disposición General Primera.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración la Disposición General Segunda.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración la Disposición General Tercera.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración el texto de la Disposición General Vigencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; informa: Hasta ahí el texto del tratamiento de la presente Ordenanza señor Alcalde, señores Concejales.

 Abg. Juan Pablo Cruz, dice: Una vez que hemos tratado en dos sesiones de Concejo el articulado de la urbanización “Ciudad Celeste” mociono se dé por aprobada la presente Ordenanza para que entre en vigencia, pongo en consideración la moción para aprobar la presente Ordenanza. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Si tiene el apoyo de la moción, está apoyado por los compañeros Rodrigo Montero, Fernando Núñez, Martha Simbaña, Gabriela Hidrobo, tenga la gentileza de someter a votación compañero también Rolando Gómez, por favor someta a votación señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expone: Por la moción presentada por el Abg. Juan Pablo Cruz que se dé por aprobada la presente Ordenanza en discusión

Su voto electrónico por favor señores Concejales, señor Alcalde. 

Ing. Fabián Huilcarema; señala: Señor Alcalde, compañeras Concejalas, compañeros Concejales, ciudadanía, hay informes jurídicos, técnicos y sobre todo, informe favorable de la Comisión, la Comisión conformada por: el Arq. Montero, Dr. Chafla, Ing. Núñez, Abg. Barreno, Ing. Carrazco, el voto consigno señor Alcalde.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Su voto por favor Ing. Simbaña, Dr. Orlando Chafla.
Dr. Orlando Chafla, manifiesta: De igual manera señor Alcalde antes de consignar mi voto, ser parte de la Comisión y al haber analizado, realizado las inspecciones en más de una ocasión, verificado hemos solicitado ampliaciones, informe, la revisión minuciosa de cada uno de los informes que guarden relación con toda la nuestra normativa interna, se ha visibilizado el aporte, los informes consistentes tanto técnicos y jurídicos, consecuentemente la Comisión dio paso a esta urbanización por tal motivo insisto se está impulsando este Concejo Cantonal esta siendo un aliado importante para la inversión privada en la área de la construcción, el proyectista, el propietario tendrá que realizar toda la infraestructura, todo el proyecto que está haciendo aprobado, consecuentemente consigno mi voto favorablemente.   

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Por unanimidad se aprueba en Segunda Discusión la Ordenanza de la urbanización “Ciudad Celeste”.

El Concejo Municipal conoce y RESUELVE: Aprobar en Segunda Discusión  la Ordenanza de Urbanización “Ciudad Celeste”, ubicada en la parroquia San Luis, cantón Riobamba, área de influencia inmediata.

Ing. Fernando Núñez; manifiesta: Señor Alcalde una vez que se ha aprobado en segunda la Ordenanza de la Urbanización “Ciudad Celeste” creo que es importante remitirnos al artículo Segundo de la Disposición Generales donde dice; a través de la Dependencia no podrá otorgar certificados de línea de fabrica ni permiso alguno o compraventa hasta tanto no se hayan revisado entrega recepción provisional, si bien es cierto en el Concejo aprobamos nosotros diferentes urbanizaciones pero muchas veces de pronto nos son vinculantes o no tienen el conocimiento ciertas áreas para que den cumplimiento a lo que se está estableciendo las Ordenanzas, por eso me permito señor Alcalde sugerir para que se haga una Comunicación, a la Comisaría, a la División de Gestión de Ordenamiento y de igual manera al Departamento Jurídico para que se tome en cuenta estas disposiciones Generales porque son muy importantes para que no se contravenga el Contralor .
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Comisaría de Construcciones es lo propio, bien muchas gracias compañeros, siguiente punto del Orden del Día señor secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 8.- Asuntos Varios.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: En consideración Asuntos Varios compañeros.

Abg. Juan Pablo Cruz, dice: Gracias señor Alcalde, es agradable dar buenas noticias a los riobambeños y enmarcados en esta singularidad es importante denotar lo que estamos próximos a vivir y de hecho es uno de los eventos cumbres, eneritos, importantes y sobre todo es una primicia que  tiene Riobamba, en función de que de la ciencia, de la tecnología, de la innovación de los emprendimientos bajo un estudio comparativo histórico me he permitido hacerlo, no existe registro alguno que un Gobierno Autónomo Descentralizado como tal haya generado un espacio de toral importancia a nivel académico, de investigación, de innovación y de emprendimientos, esto es por primera vez aquí e Riobamba, en la ciudad del conocimiento, la ciudad Politécnica Universitaria y Tecnológica, esto se va a llevar acabo como es de conocimiento público y notorio del 22 al 26 de junio, va hacer la semana de la Ciencia y Tecnología Emprendimientos y Novación, ponemos en consideración de toso ustedes a igual que usted señor Alcalde, igual que la ciudadanía en general que nos está escuchando, en las bases del concurso se pudo sintetizar que si bien es cierto este evento Municipal tiene presupuesto generado como tal para el premios son quince mil dólares que se van a premiar, siete mil dólares al primer lugar, cinco mil dólares al segundo lugar, tres mil dólares al tercer lugar, lógicamente el tema del reconocimiento a través de los diplomas o los diplomas al integrante grupo de integrantes de los equipos ganadores y las menciones de honor, también es necesario la corresponsabilidad de los diferentes Direcciones de Gestión para analizar con éxito la imagen Municipal que se va a llevar a cabo, la imagen de la ciudad de Riobamba que se va a llevar a cabo, acabamos de escuchar que en realidad se felicita a la inversión privada pues este es uno de los detonantes justamente de lo que se hablaba de Quito Turismo que se va activar la economía y que eso era un atrayente para la ciudad correcto, este evento tiene la misma singularidad porque vienen delegaciones de todas las Universidades y Escuelas Politécnicas que han aceptado justamente la cordial invitación que hace el Gobierno Autónomo Descentralizado de Riobamba, tenemos que también agradecer de manera pública la caballerosidad, la moral y las buenas costumbres que nos mandan así, agradecer a la señora rectora de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo por habernos facilitado la infraestructura, las instalaciones a puesto a disposición todas las instalaciones de la Escuela Superior Politécnica al igual que los laboratorios si necesitaren las diferentes delegaciones de las Universidades, Escuelas Politécnicas, hemos recibido esta Presidencia como Presidente de la Comisión de Educación, Cultura y Legislación, las felicitaciones de los señores rectores de la Politécnica del Carchi, de la Universidad Técnica de Ambato, de la Universidad Andina Simón Bolívar en las cuales se llaman la atención en realidad de que nunca antes existió por parte de un Gobierno Autónomo Descentralizado este tipo de espacios, este tipo de apertura mental y esto hago llegar las felicitaciones porque es para todos, es para el Municipio porque es para la ciudad de Riobamba, en hora buena que se den este tipo de manifestaciones y podamos seguir manteniendo y esto se pueda seguir institucionalizando acá en Riobamba no habido otra institución que haya generado de esta magnitud eventos, espacios y momentos para el desarrollo de la Ciencia y Tecnología e innovación así que pongo en consideración de todos ustedes la más cordial invitación a todos los riobambeños y riobambeñas a las Autoridades el comprometimiento de las Autoridades de las diferentes unidades de gestión que tiene el Municipio de Riobamba a sabiendas de que este es un evento Municipal y que el nombre no de una persona, el nombre de la institución Municipal el nombre de la ciudad de Riobamba va a estar hablándose a nivel nacional y el prestigio y la imagen que en buena hora se ha conseguido acá en la ciudad de Riobamba. Así que señor Alcalde esto ha sido un esfuerzo conjunto de muchas personas no es de una sola es de muchas personas para lo cual solicitamos y pedimos públicamente el apoyo para el desarrollo de este evento Municipal que se va a realizar el día lunes 22 de junio al día viernes 26, el 22 se hará la inauguración, se ha hecho la invitación a las diferentes Autoridades de índole nacional como local como también en otras ciudades del mundo cuando se realizan este tipo de semana de la Ciencia y Tecnología esto no es nuevo en otras partes del mundo si lo realizan, se ha podido invitar al Presidente de la Cámara de Producción a nivel nacional al igual que las diferentes Cámaras de producción de los diferentes cantones y provincias del país para que una vez que se encuentren los sorprendedores, los científicos, los investigadores puedan tener el lapsus y el lapso concreto para poder sintetizar esas proyecciones, esas investigaciones, esas propuestas y algo beneficioso para la ciudad de Riobamba también que toda esta investigación se realiza en base a las necesidades que tiene el Municipio de Riobamba o sus dos Empresas Públicas o la ciudad Riobamba o la zona Rural para poder satisfacer, doy un claro ejemplo me reubico en el señor Director de Escuela de Ingeniería en Sistema de la Politécnica Nacional y el mencionaba nosotros tenemos la memoria descriptiva de que Riobamba tiene problemas con el tema de fugas de agua, nosotros vamos a cerrar un software para poder hacer la medición con respecto a la presión de agua y saber qué punto exacto existe la ruptura para no cerrar todo el sistema no solamente ir a la cuadra o máximo en lo peor de los casos a la manzana donde existe esa ruptura para poder agilitar y facilitar y mejorar ser más eficientes a nivel operativo y a nivel administrativo de este tipo de emprendimientos, este tipo de innovaciones, este tipo de investigaciones es lo que el Municipio de Riobamba, la ciudad de Riobamba sus dos Empresas Públicas dios mediante verán sintetizados esta semana de la Ciencia y la Tecnología e Innovación Emprendimientos, para lo cual pongo en consideración de todos ustedes y a través de ustedes, a través de este medio, a toda la ciudadanía del cantón Riobamba, muchísimas gracias hasta aquí la intervención señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez; manifiesta: Señor Alcalde, acabamos de abocar conocimiento en la Ordenanza, vuelvo a la Ordenanza pero hay un tema en particular que quisiera que se tome en cuenta para sí es posible para posteriormente tratar de tomar una resolución en el artículo 14 de la Ordenanza dice; una vez recibida las obras de electrificación por parte de la Empresa Eléctrica y determinado su valor estas pasaran a constituir aporte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba a la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. para futura capitalización, entendiendo de que está en proceso de transición la Empresa Eléctrica que va hacer una Empresa Nacional de igual manera es pertinente que todos los aportes que ha realizado el Municipio en función de los trabajos de obras de infraestructura eléctrica puedan ser capitalizadas para que una vez que sean valoradas justamente la fecha que vaya hacerse este traspaso no se pierda y poder en ese espacio determinar el valor de las acciones que le corresponde al Municipio de Riobamba, eso nada mas señor Alcalde usted como representante de la junta de accionistas para que pueda trasmitir esta inquietud lo propio también al compañero Marcelo Carrazco como Miembro del Directorio.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Y la compañera Martha Simbaña, tomaremos en cuenta ese pedido, bien compañeros una vez que hemos agotado los puntos del Orden del Día mediante Convocatoria 028-2015 declaramos clausurada la sesión de carácter Ordinario, muchas gracias.
El señor Alcalde clausura la sesión siendo las 12h00.
Ing. Napoleón Cadena Oleas 



Dr. Iván Paredes García 
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